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d) Máquinas perforadoras de pozos; 
e) Levanta··cargas o mulas mecánicas; 
f ) Vehículos que corren por rieles, agua y 

aire. 
Arto. 2.~EI Reglamento establecerá la 

forma, tamano, material, ele. de dichas pla
cas, lo mismo que los diversos distintivos 
que corresponden a cada una de las catego· 
rfas de que habla esta ley. 

3 Anualmente se determinará la suma que 
corresponde p"r el costo de placas. 

TITULO 11 

Del Impuesto 
4 
5 .Arlo. 3.-Los impuestos a pagar anual· 
5 mente al fisco por cada juego de placas o 

por placas según la clase de vehiculos don· 
de vayan a ser m;adas éstas, serán los si· 

5 guientes: 

~ a) Autobuses, camiones y ca-
8 mionetas Cf 100.00 
s En los casos de camiones, 

--~--===---~-----=-===- cuando éstos excedieren de 
PODER LEGISLATIVO 

Congreso Naclonal 

Ley Sobre Placas 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

e in e o toneladas, pagarán 
además del impuesto antes 
referido, un recargo de ...• 
~ 10.00 por cada tonelada 
de exceso. 

b) Automóviles de serv.icio pú· 
blico (taxis) 

c ) Automóviles de servicio pri· 
vado 

60.00 

140.00 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: d) 

DECRETO No. 552 

Camionetas station • wagon 
o jeep y similares, de servi
cio privado 110.00 

50.00 La Cámara de Diputados y la Cámara 
Senado de la República de Nicaragua, 

del e) 
f ) 

Motocicletas 
Motonetas v otros vehículos 
similares · 

Decretan: 

TITULO 1 
·De las Placas 

Arto. 1.-A todo vehículo de motor que 
transite por carreteras, caminos o vias públi· 
cas en Nicaragua, se le asignará un número 
de cPlaca~, previo pago del costo de las 
mismas y de los impuestos a que se refiere 
el Articulo 3 de esta Ley. 

Se exceptúan de esta disposición: 
a) Rodillos de carreteras; 
b) Palas mecánicas; 
e) Equipos para construcciones de carre

teras; 

;,...,._ .. _, 

g) Las placas de pruebas, pa· 
garán los impuestos de acuer· 
do con la clasificación del 
vehiculo; y 

40.00 

h ) Los tractores estarán exentos del im· 
puesto, pagando únicamente el valor 
de las placas. 

Arto. 4.-Las placas tendrán validez por 
un afto, que correrá del uno de enero al 31 
de Diciembre. 

Arlo. 5.-Cuando los interesados se pre· 
sentaren a obtener sus placas después del 
31 de Agosto de cada ano, el valor del im
puesto a cobrar será únicamente del 50% de 
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la tarifa establecida en el Artículo 3 de esta 
Ley. . 

Arto. 6.-En ningún caso el valor de las 
placas a que se refiere el Articulo 2 .de esta c ) 
Ley, podrá ser exencionado a ninguna per· d) 
sona, por ninguna autoridad o funcionario 
gubernamental, salvo los casos expresamen-

exista reciprocidad para con los Age~· 
tes Diplomáticos o Consulares de Ni· 
caragua¡ 
Las placas para la Guardia Naciona1; 
Las placas para la~ Misiones Internado· 
nales de carácter técnico que trabajan 
en el pafs, de acuerdo con convenios 
internacionales y sujeta la entrega de di· 
chas placas a las regulaciones que es
tablezca el· Reglamento; 

te exceptuados en la presente Ley. 
Arto. 7.-Cuando un interesado por pér· 

dida de una o ambas placas solicitare otras 
nuevas, la autoridad correspondiente podrá 
entregar un par sustituto previos los trámi· e) 
tes que establezca el Reglamento, debiendo 

Las placas para los vehículos de la Cruz 
Roja Nicaragüense y para las Ambulan
cias de las Juntas de Asistencia Social¡ y el interesado pagar por concepto de ser vi· f ) . 

cio prestado la sum.a de <J 20.00. Las placas para los. C~erpos d~ Bombe
ros de toda la Repubhca, previos los re· 
quisitos que establezca el Reglamento. _ TITULO 111 

Ve los Dereclzos y Exenciones 
Arto. 8 ·· Tendrán derecho de solicitar 

cPlacas Oficiales• libre de todo costo é im
puesto: 

a) Casa Presidencial, para los vehículos de 
su servicio, los juegos que soliciten; 

b) Los miembros del Poder Legislativo, 
tanto propietarios como suplentes; 

e ) Ministros y Vice.Ministros de Estados; 
Ma istrado de las rtes d usticia· 
Pres1 ente y miembros del Consejo a· 
cional de Elecciones; Presidente del Tri· 
bunal de Cuentas y Asesor Técnico;~ 
sidente miembroc;: el · nal Su e
nor e rabajo; Ministro y Vice· mts· 

. lro del D1stnlo Nacional; Director Ge· 
neral de Ingresos; El Recaudador Gene· 
ral de Aduanas; Director General del 
Presupuesto; funcionarios del Ceremo· 
nial Diplomático; jefes Polfticos Qepar· 
tamentale!i, Directores de PolicíÓ A leal· 
des Munídpales y fi.ieces de _istrito; 
Arzobispos y Obispos de Nicaragua. 

. \ El derecho establecido en este Artículo 

(

• se extiende a un vehfculo más de servi· 
cio particular que puedan tener cada 
uno de los funcionarios mencionados 
antes. 

Arto. 9-También tendrán derecho a usar 
placa coficial» previo pago de los impues
tos y el valor de la placa, los: 
a) Gerentes y Vice·Gerentes de los Entes 

Autónomas o de servicios descentrali· 
za dos. . 

b) Los vehfculos propiedad de las institu
ciones autónomas o de servicio deseen 
tralizados. 

Arto. JO -Estarán exentos de todo impues· 
to o derecho: 

TITULO IV 

De los Controles y otros Asuntos 
Arto. 11-El encargado de la venta de 

placas y de la recaudación del impuesto se
rá directamente responsable y estará obliga· 
do a rendir cuentas ante el Tribunal de Cuen 
tas de su gestión en el tiempo y la forma 
que el Reglamento indique. 

La recaudación de los impuestos a que se 
refiere la presente Ley, no podrá hacerse si- ..... 
no mediante Boleta Unica de Entero. 

Arto._ 12-Por las pérdidas de placas, el 
encargado de su manejo será responsable no 
solame1¡te por el valor de las placas propia
mente dicho a que se refiere: el Arto. 2 de 
esta Ley, sino también por el valor de los 
impuestos dejados de percibir por el fisco, 
de acuerdo con la tarifa detallada en el Ar· 
ticulo 3. 

Arto. 13,-Piua los efectos de sontrol, al 
31 de agosto de cada af\o, el Tribunal de 
Cuentas deberá practicar un inventario de 
las placas existentes en poder de los encar
gados de su venta, certificando el último nú
mero de cplacas> usadas a la fecha del in· 
ventario, según los diferentes tipos estable· 
cidos en el Reglamento. 

Arto. 14.-En los casos de cambio de 
personal responsable en el manejo de las 
placas, no podrá tramitarse el último pago 
por honorarios del emplado saliente; hasta 
tanto el Tribunal de Cuentas no extienda el 
finiquito correspondiente a dicho empleado¡ 
o certifique que el cuentadante no tiene nin· 
gurta responsabilidad en su contra a la fe
cha del cambio del personal. 

TITULO V 

De las Penas 
a) Todas las placas para todos los Ramos Arto. 15.-Cuando los interesados llega-

de la Administración Pública; las que gca.ren después del úllimo dfa del mes de 
serán entregadas previos trámites que marzo de c.ada ano, a remover las placas pa· 
establezca el Reglamento; ra los vehiculos, pagarán en concepto de 

b )-Las placas para los vehículos del Cuer· multa _un 10% sobre e_I impuesto de las pla· 
po Diplomático y Consular, si~mpre cas, e igual porce ntaie por el valor de las 
que en el país al cual ellos representan. placas propiamente dicho. 
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Ario. 16.-Esta Ley deroga el Decreto 
Nº. 78 de 30 de Agosto de 1948, y cualquier 
otra disposición que se le oponga en todo 
o en parte, y principiará a regir el dfa de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. - Managua, D. N., 14 
de Diciembre de 1960.-(f) J. J. Morales Ma· 
tenca, OP. - (fJ J. Castillo A., OS. - (f) A. 
Marlfne:z t., OS. 

Al Poder Ejecutivo.-C~mara del Senado, 
Managua, D.N., 15 de Diciembre de 1960. 
(f) Lorenzo Guerrero, Sf>.-(f) F. Machado 
Sacasa, SS. - (f) Carlos Rivers Delgadillo, 
SS. ,.. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 19 de·Diciembre de 1960. 
(f) 1 UIS A. SOMOZA O., Presidente de la 
República.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Minis· 
fro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Ctédito-~úbllco. ± 
~-- - - - - - - .':-..-=--=-T 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economta · 

(3,400 hectáreas), localizada dentro de la 
comprensión del Departamento de Zelaya 
de esta Rep•fülica, como aparece marcado 
en rojo en el esquema del mapa general de 
Nicaragua que figura en el extremo de los 
croquis, que con información del área, se 
acampana como anexo. Mi representada 
!'lolicita esta concesión por veinte anos. 

Dicha área o zona se encuentra enmardda 
y definida por los puntos A, B, C, D, y E 
conforme aparece marcada en verde en eJ 
plano que se adjunta, con la denominación 
de cfxploración Río Siuna• de escala t/2= 
1 milla. Los linderos B, C, y D-E, corren 
paralelos al curso del Rio Siuna a una distan
cia por cada lado, de un kilómetro comen
zando a medir del propio centro de su:; .aguas 
y en dirección perpendicular a las mismas, 
por cada lado, forma que ha tenido que a
doptarse dada la ubicación y naturaleza de 
los minerales cuya explotación se solicita. 

De los mencionados cinco puntos A, B, . 
C, D, y E, el punto A, es el primordial que 
sirve para defíl1ir los otros cuatro tal corno 
se describe a continuación. 

El punto A. se determina en el centro de 
~olicitud de ~oncesión de Explotación las aguas del Río Siuna en su lugar de crnce 
de Oro Aluvial en el Río Siuna de la con la carretera que une la población de 

firma· '~Prinzapolka .Miniog Siuna con Alamic11mba, distante dicho punto 
· Corporation Inc." aproximadamente 7 kilómetros de hi pobla

ción de Siuna. 
cSeftor Director General de Riquezas Na· Del punto A, cuya posición fue anteriof· 

futales: mente definida, se mide un kilómetro con 
Yo, Guillermo Bermúdez Solórzano, ~a· dirección Sureste perpendicularmente al cur· 

yor de edad, casado, abogado y de este do· so de las aguas del Río Siuna en ese puntu, 
tnicilio, gestionando en nombre y represen y se llega al punto B; del punto B se miden 
taciónde.la cPRINZAPOLKA MININO t7kilómetroscondirecciónSurestebordean
CORPORATION INC.», Sociedad Anónima do en forma paralela el curso actual de las 
constituida y organizada conforme las leyes aguas del Rlo Siuna hasta llegar al punto C; 
del Estado de Florida, Estados Unidos de que está al Oeste del Río Gregario, a un ki· 
América, y con domicilio en la ciudad de lómetro del centro del Rio Siuna; del punto 
Eau Oallie, Condado de Brevard, del mismo C distante un kilómetro del centro de las 
Estado de Florida, carácter que acredito con aguas del Rlo Siuna, se miden dos kilóme
la e&critura pública de poder, cuyo testimo- tros con dirección Oeste para llegar al punto 
nio acompano, ante Ud. atentamente expon· D¡ del punto O se miden con dirección No· 
go: roeste 17 kilómetros bordeando en forma 

Mi representada fué constituida, entre otras paralela al curso actual de las aguas del mis
finalidades, con el objeto de explorar, explo· mo Rio Siuna hasta llegar al punto E; del 
tar, minar, drenar, volver a cubrir y refinar punto E se mide un kilómetro con dirección 
oro, plata, cobre y todos ~os otros minerales Sureste perpendicularmente al curso de las 
ya fueren metálicos o no. · aguas del Río Siuna, para encontrar el punto 

Con fundamento en la Ley General sobre de partida A. 
explotadón de las Riquezas Naturales, la El área o zona de la Concesión que se so· 
Sociedad que represento, por medio de este licita limita por el Norte, por el Sur, por el 
memorial, solicita al Poder Ejec'utivo de esta Este y por el Oeste, con terrenos nacionales, 
República, por conduelo de esa Dirección de la Comprensión del Departamento de 
General a su digno cargo, una CONCESION Zelaya. 
O.E EXPLOT ACION de oro aluviar (de pla- La Sociedad que represento se propone 
ceres) y otros metales o minerales asociados realizar durante la vigencia de la Concesión 
con el oto y contenidos en las arenas sobre que se solicita, los trabajos de Explotación 
una área· o zona denominada cRIO SIUNA>, que se detallan en el documento que se a· 
de una extensión aproximada de ocho mil campana como anexo. 
cuatrocientos acres (8,400 acres) a lo que es' La Sociedad cuenta con personal técnico 
lo mismo, tres mil cuatrocientas hectáreas 1 y capacidad financiera suficiente para llevar 
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a cabo los trabajos de exptotación corres· d ) 
pondiente. 

Dos ejemplares de un cróquis con in 
formación suficiente del área o lugar 
solicitado asf como su extensión aproxi· 
mada y demás caracterfsticas pertinen· 
tes, los cuales presentan en uno de sus 
extremos un mapa del terrilorfo nacio
nal donde ~e indica la ubicación de ta 
zona a que se refiere la solicitud; 

Entre el personat técnico se encuentra el 
Ingeniero de Minas john f. Marley, miem· 
bro del Instituto Americano de Ingenieros 
Mineros y Metalúrgicos con vasta experien· 
cia en trabajos mineros, asf como otros téc· 
nicos que serán contratados oportunamente. 

En cuanto a la capacitación financiera, la 
Sociedad además de sus propios recursos 
cuenta con la cooperación de inversionistas 
calificados como la Nello L. Teer Company 
of Central America lnc., de arraigo bien reco 
nocido en Nicaragua, que le ha dado segu· 
ridades de poner a su disposición, una vez 
otorgada la Concesión que se solicita, de
terminados equipos, facilidades de aloja· 
miento, suministros y personal actualmente 
radicado en Nicaragua y Guatemala, -a lin 
de poder llevar a cabo los trabajos de ex· 
plotación correspondientes, conforme se 
comprueba con la comunicación dirigida 
por el Gerente General de dicha firma al se
ftor Ministro de Economia, cuyo original 
acompano como Anexo. 

Especfficamente in5truido, en el carácter 
con que gestiono, dejo manifestación clara 
y categórica de que mi mandante, sus repre· 
sentantes o sus sucesores, se someten a la 
jurisdicción de las Autoridades Administra
tivas y judiciales que indica la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Naturales. 

Asimismo declaro, que no existe en la 
Concesión que se solicita ningún intrrés de 
parte de Gobierno o Estado Extranjero al 
guno, y de que no comprenden a mi repre· 
sentada, ninguna de las prohibiciones esped· 
ficamente establecidas en el Arto. 16 de la 
Ley General sobre Explotación de las Rique 
zas Naturales. 

Se solicita esta concesión como de EXPLO· 
T ACION y no de Exploración, por tener com· 
probación mi represent.1da, de haber indi
cios suficientes de la existencia de las sus
tancias minerales que serán objeto de explo
tación directa, conforme estudios realizados 
en la zona o área solicitada que aparecen 
resumidos en el info1 me . técnico que se 
acampana como anexo. 

Acompano como Anexos, los siguientes 
documentos: 
a ) Copia auténtica en duplicado del Certi 

ficado de Incorporación o Pacto Social 
dt: la Compañia que represento, y co· 
pia auténtica de los Estatutos de la mis· 
ma; 

b) Testimonio de la Escritura de Poder 
con que gestiono; 

c) Documentos demostrativos de que mi 
mandante dispone de las capacidades 
económicas y técnicas suficientes para 
emprender y llevar a cabo los trabajos 
de explotación correspondientes; 

e) Un informe técnico que justifica la ex
plotación pretendida; 

f ) La descripción general de los trabajos 
de Explotación que intenta realizar mi 
mandante durante la vigencia de la Con 
cesión; y 

g) Constancia de estar mi mandante sol· 
vente con el fisco. 

La Sociedad que represento está lista a 
cumplir con el Depósito de Costas en el mo 
mento que sea fijado por esa Dirección Ge
neral de acuerdo con lo previsto en el Arto. 
106 de la Ley General sobre Explotación de 
Riquezas Naturales, así como con cualquier 
otro requisito legal. 

Fundo mi pedimento en las estipulacio
nes contenidas en la Ley General sobre Ex· 
plotación de Riquezas Naturales vigente. 

Senalo para olr notificaciones mi oficina 
de Abogada en esta ciudad en la 3a. Calle 
S. O. No. 109. 

Managua, Distrito Nacional, veintidos de 
noviembre de mil novecientos sesenta.-En· 
tre lineas-durante Vale.-(f) G. Bermúdez 
S.> 

cPresentado por el doctor Guillermo Ber
múdez Solórzano, a las doce y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde del dia veintidos 
de noviembre de mil novecientos sesenta, 
acompaf'lando los documentos a que se re
fiere. --(f) franc. ürbina R.• 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
-Managua, D. N., veinticinco de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta. Las nueve 
de la manana. 

Habiendo la Compaf'lia Prinzapolka Mi· 
ning Corporation lnc., efectuado su Depósi· 
to de Costas, según constancia acompaf'lada, 
y conteniendo su solicitud todos los requi· 
sitos legales, se admite. En visla de que en 
las diligencias la solicitante acompaf'ló los 
documentos que comprueban que goza de 
capacidad técnica y económica para realizar 
los trabajos propios de la explotación soli· 
citada, se califica como aceptable; en conse
cuencia, publíquese en cla Gacela>, Diario 
Oficial, a cuenta de la interesada, por tres 
veces con intervalos de diez días. Notiff. 
quese.-(f) Urbina R.-Ante mi: (f) Pablo 
Antonio López, Srio. 

Ministerio de Economla 

VENTA DE PATENTE 
N9 24193-B¡U Np 77126-~ 6.80 

Gonzalo Mediano Capdevlla, de Barcelona, Es
paña, por nue1tro medio ofrece en venta o tran11c:-

. =~ 
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clón los derecho• adquirido• en Niearagua sobre au 
P11tcnte de Invención No. 555 de 22 de julio de 
1955, sobre: 

Una máquina automática perfecciona· 
da para Ja vulcanización de la !mela 

sobre el corte del <"alzado 
los que no se han abandonado, 111 como loa pro

ducto• elaborados por medio de los miamos. 
Managua, D. N., treinta de Noviembre de mil no 

vccicntoa IC&enta.-Caldcra & Cía. Ltda. 3 3 

PATENTI: DE INVENCION 
N9 -B/U N9 -·es 6.50 

~ocicta farmaccuticl Italia, domiciliada en 18, 
Vra F Turatl, Milán, ltalla, mediante apodcrado11 
Caldera & Compallfa limitada, de c•te domicilio, 
solicitan conccaión de Patc:ntc de Invención sobre 
•u Invento consistente en: 

Procedimiento para prtparar 
un nuevo antibiótico 

Oyensc oposic tonrs término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., once de 

Noviembre de mil novecientos 1caenta.-julián Ben· 
daña Silva, Comlaionado de Patentes de Nic. 

3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 23997-B/U N9 77036-ct; 6.90 

A. león Chang y Compañia limitada, de cate do· 
micilio, mediante apoderado Dr. R11íl Barrios O, 
Abo¡,:ado y de este domicilio, solicita rrgistro cala 
Marca de fábrica y Comercio: 

BOLA-SUPER 
para: jabonts y detergentes de toda clu,, lnclu

aive jabone• perfumados, Clase 6, (Jaboncs y de
tergentes). 

Oycn1e opo1iclonc1 término legal. 

Ministerio de Economla.-Managua, D. N., tre1 
de Noviembre de mil novecientos scacntil. - Julián 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua; 

a t 
N9 24110-B/0 N9 77094- $ 7.4Ó 

. Plant Protcction limltcd, de la ciudad de Yaldinll, 
Kcnt, Inglaterra, mediante apoderados Caldtra & 
Cia. Limitada, Agentca de Marcas de fábrica y Pá· 
tcntca de Invención, de cate domicilio, 101icitan rl:· 
glstro esta marca de fábrica y comercio: 

ACTELLIC 
para: Substan'ciaa qufmicas para acelerar la jlCr· 

mlnación de la cebada y todos los dcmá1 incluldo1 
én esta clase, Clase 8, (Productos qufmicoa Indus
triales). 

Oyenac t>pC'sicionca término legal. 
Mi ni1tcrlo de tconomla.-Mana~ua, D.N., uno 

de Noviembre de mil novecientos sesenta. - Jultán 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 23965-B/U N9 770i5- lf; 8.80 
farbenfabrikcn Baycr Aklicngesellschafl, de la 

ciudad de Lnerkusen, Alemania, mediante 11podc· 
rado señor Walter Pu~chendort, comerciante y de 
cate domicilio, 101icita rcgi1tro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

TRASYLOL 
pHa: TC'dos 101 productos comprcndldo1 en la 

Clate 9, particularmente productos farmacéutico1, 
(Productos· medicinaiu y farmacéuticos). 

Oyen&e opo1iclon~• término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D.N.,. quin· 

ce de Noviembre de mil novecientos scscnt1.-julián 
Bendaña S., Comisionado de Pati nles de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., diez y 
nueve de Noviembre de mil novecientos 1esenta.-J. 
Bendaña S, Comiaionado de Patentes de Nicar11gua. 1-======-=-=-=---==-==========-

3 l REMATES 
N9 24280-B/U N9 97672-ct; 6.85 

N9 23712-B/U N9 65725-ct; 7.28 Once mañana nueve Enero próximo entrante, 1u· 
Hana Schwarzkoff, de Hamburgo-Altona, Ale- butaráse este Juzgado rústica comarca e El Congo•, 

mania, mediante apoderados Sres. Caldera & Com· limitada: oriente, San Roque del doctor Elf Tabla· 
pañía limitada, Agentes de Marcas de fábrica y da y la Corona de lndaleclo Pastora; poniente, San 
Patente• de invención, de utc domicilio, solicitan Emilio, del Dr. Pedro J. Mora; norte, cla Corona•; 
registro esta marca de fábrica y comercio: y sur, •Belén•, del Dr. Tablada. 

IMPRESION Valorada: Doscientos Córdobas. 
Uyense poaturu. 

para: Co1métlco1, perfumea, prcparaclonts para 
el tocador y todos 101 demás inclufdo1 en cata clase, 
Clase 7, (Cosmétlcoa, perfumes y preparaciones pa-
ra el tocador). , 

Oycnac opoaiclonca térm ino ltgal. 
Ministerio de Ecc nomfa.-Managua, D.: N., ocho 

.de Novic mbrc de mil novecientos sesenta.-J. Ben
daña S., Coml1ionad°' de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 23713-8/U N9 65726-CJ 7.44 
Picot Limitcd, de Londres, Inglaterra, mcd la ntc 

apoderados Caldera & Compañía Limitada, Age ntca 
de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, 1olicitan registro cata marca de fá
brica y comercio: 

FIESTA 
para: Perfumea y productos de perfumería, co1-

mético1 y productos de tocador y todo1 101 demás 
incluído1 en cita cl11c, Clase 7, (Cosmétlcot, pcrfu· 
mea y prcparacionca para el tocador). 

Oycn1e opo1icione1 término le¡al, 

Ejecución: Elf Tablada Solfa a Pedro MarUnez 
Rocha. 

. Secretaría Juzgado Local Civil.- Boaco, catorce 
de Diciembre de mil novcciento• scsenta.-Nicasio 
Monticl Z., Secretarlo. 

3 1 

N9 24275-B/U N9 97668-ct; 1120 
Diez de la mtilana'dcl diez y siete de Enero de 

mil novecientos sesenta y uno, subastarásc al mejor 
postor 101 bitnea siguientc1: 1)-un predio de dos
cientas cincuenta var11 antes de llegar al kilómetro 
ocho de la Carretera Panamericana sur, banda oca· 
te, con los algulcntc1 lindcros: norte, propiedad de 
Antonio Roa; sur, predio de Mauricio Rebelo¡ oca· 
te, Carretera Panamericana 1ur; y oeste, borde de 
la Laguna de Ncjapa. De perímetro rectangular, 
mide mil novcclcnto1 treinta y un metros y treinta 
y cinco ccntfmctro1 cuadrado•; 2o.)-laa aiguicntcs 
mejoras 1obrc el miamo predio anterior, edificio de 
un piso con cuatro niveles, estilo chalet, construc
ción estructura de concreto y paredes de bloqac1 
de cemento, con más o mcno1 ciento ochenta me
tros cuadrados aupcrficialca, con1trucción de pri· 

~,,.-.-·. 
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mera clase, con lnstalactones de luz eléctrica, agua 
potable y aguas negrH, dividido en salón de reci
bo, con escalinata, hall, (salón de entrada), come
dor, aposento y otrn oficinas, 1e1vlclo1 1Bnitar'io1 
y baños y lavabo!. 

Doscá por el Inmueble: Velntitrca Mil Ciento Se
tenta y Seis Córdobu y Veinte Centavos. 

Por las mejor11: Doscientos Once Mil Doscien
tos Cincuenta Córdobas 

Ejecución de: • Lizuain y Compailía limitada• 
contra Ubaldo Ríos Vel{a. 

Oyense posturas en el local de cate juzgado. 
Dado en Managua, a las diez y cincuenta minutos 

de la mailana del diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos sesenta.- Enmendaduras-iiete-2) la1 
-luz-lavabos-valen. - Orión Carrasquilla.-Al-

N9 23935-B/U N~ 57942-CS 5.76 
luz Bellorfn de Oil, Ocotal, pide Título Supleto

rio propiedad ubicada montaila.norle Motonte, dos
cientas manzanas extensión, cultivada pRSlo natural 
y carrilada en su contorno, limitada: norte, fron
tera Honduru¡ 1ur, Sabino y Benigno Ortc:z; orien
te, Anabelle, de don francl1co Gil¡ ocllidente, mon
tilla incu'ta. 

Valórala Un Mil Córdol:ias. 
Oposiciones término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, tres Noviembre 

mil novecientoc sesenta.-Julio C. Madrigal.-Rey. 
Zúniga, Srlo. 
Conforme.-Reyn~ldo Zúniga, Srio. 

3 3 

berto Canales . N9 23936-B/U , N9 679SJ-<l: 6 88 
~ i 1 Francisco ()il Pdrtocarrero, Ocotal, pide Titulo 

'-- . . Supletorio propiedad ubicada norte rnnntaila Mo-
N9 24283- B/Ü ~Q. 97673- tS 13 30 zonte doscientas manzana!! extensi<h más o rneuoa, 

Onc~ de la mailana del dla veintiuno de Enero ~e cultiv
0

ada pule pasto n•tural y carrilada, limitada: 
mil novecient· 1 sesenta y uno, venderáiC al mart1- nerte frontera Honduras¡ sur, Sabino lópez y Be
llo los . siguientes bienes n.rnebles: seis cajill~s de nign~ Orlel¡ oriente, juan de la Cruz López¡ occl
Pepsi Cola con su respectivo liquido y sus ca11llas dente luz Bellorín de Gil. 
de madera, !!na máquina marca Minerva ident1fi~a 1 Va1°órala: Un Mil Córdobu. 
d~ con el numere;> M-30595, un radio marca z.enllh I Uposiclonu término legal. . 
numero de la 8'rle dl'I chasis 2514571,. u.na vitrina Dado JuzgaJo Dlstrito.-'Ocotal, tres Noviembre 
de madera con todas sus ventan~• de vidrio, de va·: mil novecientos sesenta.-Jnlio C. Madrigal.-Rey. 
ra y media de alto y treinta pulgadas de ancho o Zúniga, Srlo. 
volumen color natural o maqueado, un mostrador Conforme. - Rcynaldo Zú11iga. Srio. 
de madera de tres' varas de largo, una vara de ancha 3 3 
y treinta y tres pulgadas de nito, dos estantes de 
madera de pochotl', un quintal de azúcar, un quin• 
tal de arrol, caja y media jabón atnl tamaño gran• 
de, media docena de sardinas m 1rca llc:o de la pe
qutila, diez bolsu pequelhs de ~ce, tres vasos ta
mailo corriente para caramelos, media doetna de 
jabón Camay de e.olor ro11do, meJia docena de 
pasta de dientes ruarca Colgate del tam.1ilo peque-

. i\C11 do1 pote1 de avena marca Quaker de tamailo 
corriente, tres potes ptqueilos de mostaza marca 
Xolotlán de tamailo pequeilo. 

Ejecución: Oumercindo Oonzálet Castellón vs 
Alberto Alvarad J Silva. 

Bue de la ejecución: lln Mil Ciento Treinta 
Córdobu, '(<a: 1.130 00). 

Opóngase: en el término legal quien tuviere mejor 
derecho. 

fecha 21 de Enero de 1951.-Local Casa de Ha
bitación Alberto Albarado Silva, ubicada en el ba
rrio de Bolina é>t1. -Orión Carruqui lla M, Juez l 9 
de UlstrUo para lo CMl de Managua. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 24162-8/U N9 80260-Cf 6.04 

Juana leiva de Florea, solicita Titulo Supletorio 
ca11 y solar Río Grande este Departamento, lindan. 
t': oriente, José Antonio Herdocla Lacayo¡ ponien
te, lula Angel flore1; norte, Ro.endo Marín; sur, 
Río Grande mediante, luis Angel flores. 

Interesados opónganse. 
juz~ado Civil D1strlto.-león, velntidos Noviem

bre mil noveciento1 se1enta.-j. R. Saborro E., Srlo. 
3 3 

N9 24078 - B/U N9 052786 - Cf 6 72 
Ana Maria Noguera Romero, solicita Supletorio 

finca situada Mancarrón Grande Solentinam~, cua· 
renta manzanas: norte, Rosalfa viu1a de Ugarte; 
sur, El Oran Lago; este, Tomb López y La Espe
ranu¡ oeste, RosaUa viuda de Ugarte, Contiene una 
casa·techo tejas barro, cinco var11 ancho, seia lar
go, tres corredores. potrero, chagüite, árboles 
frutales. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito.-San Carlos, 1el1 Octubre mil 

novecientos sesenta.-Carlos Matamoros 0.-Ampa-
ro Arceyut, Secretarla. 3 3 

.. 
--~ .. 

N9 23937-B/lJ N9 67976-ci 7.44 
Adolfo Alvarado Pernudt, Ucotal, pide Título Su• 

pldorio potrero cinco ttlanzanas exten~lón poco 
más o menos, ubicado Poto Santo, jurhdic:ción 
Mozonte, cercu alambre, empa!tado zacate guin,.11, 
comprendido: norte, Ro1& Rondón y Juan Bautista 
Amaya; sur, Ramán Oómez; oriente, camino Mo• 
zonte-los Arados, camino en medio, finca de Lu• 
clo Oómez Carruco¡ y occidente, finca Dr. Adolfo 
Alvarado Pernudi 

Valóralo: Un Mil Cien Córdobas. 
Oposiciones térmi110 legal, 
Dado Juzgado Uistrito.-Ocotal, treint11 y uno 

Octubre mil novecientos sesenta. - Julio C. Madri
gal - Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo ~únlga, Srlo. 
3 3 

N9 23938-B/U N9 67967 - Cf 7.60 
Luisa López Oonzález, jícaro, pide Tr1ulo Sup'e

lorio siguientes propiedades ubicadas aquella juris
dicción: a) -finca café comarca las Mesas, manza
na y media extensión, cercu alambre, limitada: 
norte, oriente y occidente, Antonio Blandón¡ sur, 
Inés Oarcla. Los cercos son de colindantes¡ y b)
fmca café mhma comarca, dos manzanu extensión, 
hay también hu,rta guineos, limitada: norte, Pina 
Maradlaga de Bu1tamante¡ aur, Pantaleón Sandres; 
oriente, Pedro Blandón; occidente, Antonio Blan
dón. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Oistrilo.-Ocotal, trca Noviembre 

mil novecientos sesenta -Julio C. Madrlgal.-Rey. 
Zúniga, Srio. 

Con!orme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

NQ 23939-B/U N9 66034-Cf 6.'32 
Aristidct Osejo Murillo, 1ollclta Titulo Snplelorlo 

lote de terreno situado noroeste cata ciudad, en sus 
lnmediaclone1, lindante: poniente, carretera Chl
nandega-EI Viejo y finca El Picacho¡ oriente, mis
ma C:'1Uretera¡ norte,' mi1ma carretera y El Picacho; 
sur, mi1ma carretera y suceeores de Vicente Palma. 

Interesado• opónginse. 
juzgado Civil Di!trito.-Chinandega, .ocho No

viembre mil novecientos aesenta.-Lea Hiveralainez, 
Secretaria. 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES 
Nt,J 23864-8/U N9 810382-4 7.28 

Juan Reyrs Acevedo, mayor de edad, cuado, a
gricultor, este domicilio: . presentóse esta Alca Id la 
Municipal, se le done un solar urbano ubicado este 
pueblo. Casa de teja de barro sobre horcones, mi
de siete por cinco varas con mediagua; linda: O
riente, propiedad Aotonio Sánchez; Occidente, calle 
por medio; Norte, calle por medio; Sur, solar Nico
lás Mejía. 

El que se crea con derecho opóngase término de 
ley. 

Dado Alcaldía Municipal.-San Luces, veintitmeve 
de octubre de mil novecientos seaenta.-feliciano 
Betauco, Alcalde Municipal. 

3 2 

N1,> 23861-B/U N9 031619 - e:¡: 6.92 
Hipólilo Canales, mnyor de edad, ca sado,-agri

cu'tor, este domicilio, solicita arrendamiento una 
manzana terreno ejidal en el Vatle El Melonar esta 
jurisdicción, limitado: Norte, casa y solar Leopoldo 
Montano, Sur, solar casa escolar; Oriente, potrero 
de Lauriano llcrnández y Occidente, camino que 
conduce al Río Grande. 

El que se considere con derecho opóngase tér
mino de ley. 

Alca Id la Municipa 1 .. Somoto, veintisiete t'le ocht
br~ de mil novecientos sesenta.-Edmundo fiallos 
Pinell, Alcalde Municipal.-Juan Aitt onio Aguilera, 
Secretario. 3 2 

N9 23853-8/U N9 037616-<f: 1.40 
Isabel Centeno v. de Mario, mayor edad y ofi· 

cloa domé~ticos, este domicilio, solicita dClnaclón 
un solar ubicado al oriente esta ciudad de veintio
cho varu frente por clncuentiuna fondo limitado: 
Norte, casa y 1ol11r Medardo Marín; Sur, solar y ca
sa Arturo Valladares; Oriente, Rolar y casa de Ma
rra Vellorfn; calle comedio y Occidente, solar y ca· 
u de Francisca Poncc. 

Quien crea tener derecho presénteac término 
legal. 

Alcaldía Municlpal.-Somoto, trelntinno de oc
tubre de mil novecientos acscnta.-Edmundo fia
lloa P., Alcalde Municipal.--Juan Antonio Agullera 
Secretario: · 3 2 

No. 23941-8/U No. 054305-c.f 7.00 
Evenor Vareta Meneses, solicita escritura dona

ción municipal, predio urbano esta ciudad, siguien
tes lindero•: Oriente, Alfon10 Oarda; Occidente, 
casa Etanislao Miranda, calle enmcdio; Norte, Pla
za Santiago, calle comedio; Sur. Juan B. Morales; 
cerca alambre por medio. Mide veinte varu de 
frente por ocho de fondo. Quien creáae con dere
cho opóngase término legal.-Secretarfa Municipal. 

Boaco, once novi,mbre mil novecientos sesenta. 
:....8. Ouillén O., Secretario. 3 2 

No. 23942-8/U No. 012285-c.J 716 
Don Celestino Castillo Mungufa y doña Justa 

Silva Artola, mayores de edad, e1te domtc:ilio, en 
unión solicitan arriendo de terreno ejidal de cuatro 
manzanas 11u1tcnto de ellos, lindante: Norte y Oricn 
te, llano ejidal ocupado por don Alfonso Ampié 
con camino enmedio; y por el Occidente, mediando 
encajonada con don Carlo11 Matus. 

El que pretenda tener derecho preséntese térml· 
no legal. 

Dado Alcaldía Municlpal.-Somotillo, treinta de 
octubre de mil novecientos sesent1.-Las diez de la 
mañana.-Salvador Paredca Montea, Alcalde Muni
cipal.-Manuel Canalea Dávila, Srio. 

3 2 

Noreste es ta ciudad, de treinta y tres varas por ca
da uno de sus cuatro lados; en el tiene au casa de 
habitación de alele varas ancho y cinco ancho con 
una medlagua edificada 1obre horcones, paredes de 
barro, piso natural; limitada: al Sur, casa y solar 
Ramón 8etanco; Norte, predio de Félix Corrale•, 
calle comedio; Oriente, propiedad de J. Antolfn 
Talavera y Occidente, calle enmedio; solar Fran
cisco Cuco. 

Quien se considere con derecho, opóngase tér
mino Ley. 

Alcald!a Munlcipal.-Somoto, velntidoa de octu
bre de mil novccicntoa acsenta.-Edmundo fi11los 
Pinell, Alcalde Municlpal.-Juan A. Aguilera, Srio. 

3 2 

N9 231146-8/U N9 68813-<f: 6.9b 
Salomón florea Marfn, solicita donación solar 

~unicipal banda Sur-Occidental esta ciudad, linde· 
ros siRuientes: Oriente, solares de Isabel de Oneva
ra y Carlos Osorio; Occidente, cn11 y solar ~e (~lo
ria Sequeira; Norte, casa y solar de ~1colas. S~les, 
calle interpuesta; .y Sur, solares de Carlos j11011 y 
Cándida viuda de Sotelo. 

Intervino Síndico Municipal. 
Oposiciones, tlrmino legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, veintiocho de oc

tubre mil novecientos 1csenta.-M. A. Mejla, Alcal
de Municipal.-~offa Olimpia Valle M., Sria. · 

. . 3 2 

N9 24161-8/U N9 80253-<f: 720 
Manuel Mart!nez, mayor de edad, cl!lado, agri

cultor, y del domicilio de León, pide rn calidad Je 
arriendo terrenos nacionales, ubicados en • Laa Pe 
ñitu., Drto. de León. Aproximadamente una m~n 
zana. Linderos: Oriente, Terrenos de Vicente Oo
mcz; Poniente, juan Martlne2; al Norte, Playas y 
Botoncilla; al Sur, Playas. 

Oyenac oposiciones término legal. . 
Dado en la jefatura Política de León.- Diciem

bre primero de mil novecientos sesenta.- J. Ramón 
Pineda, Jefe Polrtico.-jo&é del Carmen Herrfos, 
Secretario. 3 2 

No 23951-8/U N9 11011- c.f 6.85 
Antonia lgle1ia1 de fletes, solicita donación &O· 

lar Municipal radio central e•ta ciudad, linderos 
siguientes: Oriente, casa de Er11mo Salazar y solar 
de Sergio Dfaz, avenida interpuesta; Occidentr-, so
lares de l sidoro Sequcira y francisca Curato; Nor
te, casa y solar de Jolé Oonzález; y Sur, solar de 
Luclana Cruz. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opoaicionrs término legal. 
Alcaldía Municipal.-Camoapa, veintinueve Oc

tubre mil novecientos sesenta -M. A. Mejía, Alcal
de Municipal.-Soffa Olimpia Valle M, Secretaria. 

3 2 

N9 23964-8/U N9 050918-<f 6.12 
francisco Mejla aolicita arrendamiento terreno 

ejidal, Comarca Garrobo Grande, extcnait>n cin
cuenta hectáreas, linderos: Orlent•, propiedad Ale
jandro Padilla; Occtdentc, propiedad Lázaro Mai
ren1; Norte, posesión Eduardo Hernández; y Sur, 
propiedades Javier Hcrnández y Tranquilino Mal
rena. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal.-Villa Somoza, noviembre 

ocho de mil noveciento1 acsenta.-J. Andrés Peral-
ta.-·tt. 81andlno O., Srlo. especial. 3 2 

No. 24164-B/U No. 77108-c.f 6 80 
Pedro Pablo Buitrdgo Bravo, sol ic1ta donación 

solar Municipal; radio Noroeste de cata ciudad, con 
No 23921-8/U N9 031611- IJ 8.48 lo• linderos siguientes: Norte, 1ol1r y casa de Ale-

Paula ºHerrera v. de Viacay, mayor edad, viuda jandro Or~nado11; Sur, cua y aolar de Encarnacl~n 
e1tc domicilio solicita donación un solar situado al I Lumbf; Oriente, caaa y aolar de 8oanerge1 Loá11-

., . 

_-.J. 

.....__,__i...-~-··-·:¿;,-~~ ~ .:!!' ..:;. 

www.enriquebolanos.org


-

-~:. 

8 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

ga; calle Interpuesta y Occidente, 1olar de juan ' A V 1 S O 
Alemán.. • 1 N9 24289-B/U Nó 97685-· 10.00 

.lnter\11no Sindico Munlcipal.-Opo1iciones, ter- . Tabacalera Nicaragüense, S. A., informa que, en 
mino legal, . . . vista del aumento 'n el lmpueato de conaumo 1obre 

Alcaldfa Munic1pal..-C1moapa, veintlse11 de no- cigarrillos de 36% a 39% según decreto 551 publl
viembre de mil novecientos sesenta.-Mlguel Angel cado en •La Gaceta• Olario Oficial No. 292 del 21 
Mejfa, Alcalde Municlpal.-Soffa Olimpia Valle.-, de Diciembre de 1%0, los nuevos precios de ciga· 
Secretarla. 3 2 ; rrillos debidamente registrado• por la Dirección 

- General de Ingresos son 101 que se detallan abajo: 
N9 24112-B/U No 64840-Cf 6.80 l · · 

Josefa Obregón de Téllez, solicita aonaclón solar . Precio p01: Ca¡t/11/a 
Municipal, donde tiene su casa habitación, mide Marca de 20 Cigarrillos 
cuarentta y cuatro veras largo, veinte ancho, linda: Esfinge Cf 1.85 
Oriente, Vicente Ruiz; Occidente, propiedad María Elegantes t.85 
de Roj111 mediando calle; Norte, Agu1tfn Oonzález; Poi 1 85 
Sur, Vicente Téllez calle enmedio. Quien pretenda 

1 
ar · 

opóngue término Ley. Valencia O 95 
Alcaldla Municipal.-Ciudaa Darlo, veintiocho Monte Cario 0.55 

de noviembre de mil novecientos sesenta - Lula 
Bermúde1 A. -Fautino Vallejo•. Secretario especial. 

E1 conforme.-Fautino Vailejo1, Srio. 
3 2 

N9 24129--B/U N9 051083-Cf 6 45 
Eugenio Matamoros denuncia solar para edificar 

catos linderos: Norte, casa Francisco Guliérrez; Sur, 
cata de Ciriaco Hernández; Este, potrero de Fer
nando Toledo carretera enmedlo; y Oe1te, potrero 
de Tomás Henriquez c1llejón comedio. 

Quien tenga derecho. opóngase término legal. 
Dado en la cata M11nicipal.-Acoyap1, diociocho 

de Noviembre de mil novecientos 1esenta.-C. Mo-
raln M.-H. Suárez M., Srio. 3 2 

No. 24203-B/U No. l l 132-CJ 8.00 
jnlián Rarberena, mayor de edad, casado, nego· 

ciante y de este domicilio, solicita venta de una 
finca situada al Sur-este de esta ciudad, que tiene 
una superficie de 1eis manzanas y media de terreno 
ejidal, comprendida dentro de los 1lguientes llderoa: 
Oriente, finca de Angela Romero de Barberena; Oc
cidente, camino de Santo Domingo enmedlo, finca 
que fué de Adán Sáenz; Norte, barrio •Campo Bru
ce•; y Sur, con finca de Gonzalo Barberena Rome
ro. 

Quien· tuviere derecho, opóne;ue término legal. 
Dado en el P.alacio del Ayuntamiento, a los veln 

te dfu del mes de Octubre de mil noveciento1 1e-
1enta.-O. R11kosky, Ministro del Di1trllo Nacional 
-S. Morales, Of. Mayor. 3 2 

~entencia de Divorcio 
No. 24266-B/U No. 036532-(J 4.76 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, treintiuno de Agosto de mil nove
cientos sesenta. Las ocho de la maHana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las tazones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arios. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 

• dijeron: Se confirma la sentencia consulta· 
da. En consecuencia, se declara disuelto el 
vinculo matrimonial contraldo por los seHo· 
res francisco Morales Guzmán e Irene Oli· 
vas. La ex-cónyuge queda sujeta a la res· 
tricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese 
esta sentencia al margen de la partida de 
matrimonio respectiva e inscribase en los 
Registros correspondientes. Cópiese, noti· 
ffquese, publlquese en cLa Gaceta, llbrese la 
Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-R. E. fiallos.-Enrique Pefta H.-
juan Huembes H.-0. Oouss.en, Srio. 1 

Se advierte al público en general y a los expen
dedores que, conforme el Decreto No. 551, A1tfcu· 
lo 5, Inciso 8, constituirá falta de defraudación fil. 
cal: •La venta de cigarrillos por cajetilla a un pre· 
clo mayor que el prl'clo registrado•, que es el pre
cio arriba indicado. 

TABACALERA NICARAOUENSE, S.A. 
3 l 
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